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SERMAS. PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. 

CONVOCATORIAS 2022 CONCURSO DE MERITOS MEDIDAD 

URGENTES PARA REDUCIR LA TEMPORALIDAD PARA TSS 
 

26. RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos 

y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se convoca concurso de 

méritos por el turno libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en las 

categorías de personal sanitario del grupo C, subgrupo C1 y C2 que se relacionan en el Anexo 

I, al amparo de lo recogido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 

Público. 

 
 

 

 

 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/12/16/BOCM-20221216-26.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/12/16/BOCM-20221216-26.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/12/16/BOCM-20221216-26.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/12/16/BOCM-20221216-26.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/12/16/BOCM-20221216-26.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/12/16/BOCM-20221216-26.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2022/12/16/BOCM-20221216-26.PDF
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INSCRIPCIÓN PRUEBAS SELECTIVAS PERSONAL SANITARIO C1  

CONCURSO DE MERITOS-. 

Es importante que conozcas la convocatoria, plazas, baremo y fecha de inscripción: 

• Convocatoria pdf 

• Anexo I – Descripción de plazas pdf 

• Anexo II – Baremo pdf 

Plazo de presentación de solicitudes del 19 de diciembre de 2022 al 2 de enero de 

2023 (ambos inclusive)  

Es obligatorio identificarse con certificado digital para la realización de trámites de forma 

telemática, los trabajadores del SERMAS pueden solicitar la emisión de su certificado 

electrónico centralizado, lo hacen en el momento pero solo tiene validez en los ordenadores 

de tu Centro. 

Para realizar el pago de tasas y la solicitud, tambien puedes hacerlo con el DNI electronico 

(necesitas tener un lector de DNI y conectarlo al ordenador antes de comenzar),  

 

Estabilización Personal Técnico No Titulado 2022 
 

Área de apoyo a la asistencia 19 Plazas. 

 

• 10 plazas de Técnicos Superiores en Documentación y Administración Sanitarias 

• 8 plazas de Técnicos Superiores en Dietética  

•  1 plaza de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 

 

La acreditación de la experiencia profesional se certificará por el Gerente del Centro 

junto con el Coordinador del Área en la que trabaja el profesional 

 
23 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se convoca concurso de 

méritos por el turno libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en las 

categorías de personal de Gestión y Servicios, en áreas específicas de actividad, de los Grupos 

A, Subgrupo A1 y A2 y Grupo C, Subgrupo C1 que se relacionan en el anexo I, al amparo de lo 

recogido en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 

de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público 

https://www.bocm.es/bocm-20221216-26
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-ope-2022-12-16-anexo_i_c1_y_c2_sanitario.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-ope-2022-12-16-baremo_estabilizacion.pdf
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( * ) – La acreditación de la experiencia profesional se certificará por el Gerente del Centro junto con 

el Coordinador del Área en la que trabaja el profesional 
 

Descripción de las plazas 

 

Área de apoyo a la asistencia 19 Plazas. 

• 10 plazas de Técnicos Superiores en Documentación y Administración Sanitarias 

• 8 plazas de Técnicos Superiores en Dietética  

•  1 plaza de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 

 

INSCRIPCIÓN PRUEBAS SELECTIVAS PERSONAL TÉCNICO NO TITULADO  -

CONCURSO DE MERITOS-. 

Es importante que conozcas la convocatoria, plazas, baremo y fecha de inscripción: 

Es obligatorio identificarse con certificado digital para la realización de trámites de forma 

telemática 

• Convocatoria pdf 

• Anexo I – Descripción de plazas pdf 

• Anexo II – Baremo pdf 

• Anexo III – Categorías con perfiles pdf 

Plazo de presentación de solicitudes del 19 de diciembre de 2022 al 2 de enero de 

2023 (ambos inclusive) 

 

 

 
 
 

https://www.bocm.es/bocm-20221216-23
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-ope-2022-12-16-anexo_i_perfiles_gestion_y_servicios.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-ope-2022-12-16-anexo_ii_perfiles_gestion_y_servicios.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/sanidad/rrhh/rrhh-ope-2022-12-16-anexo_iii_perfiles_gestion_y_servicios.pdf
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Te indicamos los pasos a seguir, para ambas convocatorias: 
 

1. Pincha en este enlace pagina:  PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL CONVOCATORIAS 2022 
 

2.  Despues pincha en:  
 
A. Sanitario Grupo C Subgrupo C1 y Subgrupo C2  te saldra este desplegable donde 

estan todas nuestras categorias. 

• Técnico Superior Especialista en Higiene Bucodental  

• Técnico Especialista -en este caso es para los titulados en TSDyAS ( pendiente de la 
integración de la categoria profesional en el SERMAS, por lo que no pueden poner 
Técnico Superior Especialista en Documentaciñon y Administración Sabitarias) 

• Técnico Superior Especialista en Anatomía Patológica 

• Técnico Superior Especialista en Laboratorio de Diagnóstico Clínico 

• Técnico Superior Especialista en Medicina Nuclear  

• Técnico Superior Especialista en Radiodiagnóstico  

• Técnico Superior Especialista en Radioterapia  

B. C1 Personal Técnico No Titulado 

 

3. Pincha en la tuya y despues procede a  Realizar el pago de tasas 

(modelo 030) antes de realizar la solicitud y aportarlo a la solicitud. 
• Plazo de presentación de solicitudes hasta el 2 enero de 2023.  

 

 

 

GUÍA DE COMO REALIZAR EL PAGO DE TASAS Y LA SOLICITUD. 
 

Como esto es un ejemplo teneis que pinchar en vuestra categoria profesional, y seguir los 
pasos desde el enlace de vuestra categoria, desde el ordenador donde tengais instaldo un 
certificado electrónico  
 
 
 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/seleccion-personal-estatutario-servicio-madrileno-salud
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-superior-especialista-higiene-bucodental-2022
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-especialista-2022
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-superior-especialista-anatomia-patologica-2022
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-superior-especialista-laboratorio-diagnostico-clinico-2022
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-superior-especialista-medicina-nuclear-2022
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-superior-especialista-radiodiagnostico-2022
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-superior-especialista-radioterapia-2022
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-personal-tecnico-no-titulado-2022
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EN ESTE CASO HE PINCHADO EN Técnico Superior Especialista en Higiene Bucodental  

 

1.1 Pincha donde dice SOLICITUD 

 

 
 

 
Después pincha en el enlace. Donde pone Acceso con Certificado 
A continuación, selecciona el certificado electrónico que quieras utilizar, y pon su 
contraseña si te la solicita y te aparecerá una pantalla que dice: 
 
 

 

Solicitud > 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-superior-especialista-higiene-bucodental-2022
https://gestiona3.madrid.org/gpse_solicitud/accesos.jsf?numref=1145
https://gestiona3.madrid.org/gpse_solicitud/accesos.jsf?numref=1145
https://gestiona3.madrid.org/gpse_solicitud/accesos.jsf?numref=1145
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Solicitud de admisión a proceso de estabilización para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo del Servicio Madrileño de Salud en la categoría de T.S.E. Higiene Bucodental 
 
AVISO IMPORTANTE: Previamente a cumplimentar su solicitud, deberá proceder al pago de 
la tasa (1.- Pago de Tasa) correspondiente (abono total o parcial, según se indica en la 
Orden de convocatoria), salvo que usted se encuentre incurso en alguna causa de exención 
total. 
Una vez abonada la tasa, obtenga el justificante del modelo 030 que deberá aportar 
posteriormente (2.- Formulario de Solicitud). Puede obtener el justificante de pago en pdf 
en el menú lateral izquierdo de la aplicación de pago de tasas. 
Cumplimente el formulario (2.- Formulario de Solicitud). 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
Información General sobre el Pago de Tasas de la Comunidad de Madrid  
 
SELECCIÓN DE TASAS  
Código de Tasa Descripción de Tasa Acceder pinchando en este enlace 
426 TASA POR DERECHOS DE EXAMEN SELECCIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO. GRUPO 
C1. 

 
 
 
 

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/proteccion-datos
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Y te saldrá una página que dice: CONDICIONES DE USO Y POLÍTICA DE PRIVACIDAD, 
después de leerla pincha en aceptar. Y te saldrá la siguiente pantalla 
Esta página la tienes que rellenar con tus datos personales NO TE OLBIDES DE: 

• Marcar la casilla en caso de que el pagador y el titular/beneficiario de la tasa sean 
la misma persona 

• A. PONER EN OBSERVACIONES DEL PAGO DE LA TASA la categoría profesional a la 
que concursas. En este caso:  Estabilización Técnico Superior Especialista en Higiene 
Bucodental 2022 

• B. Para el Persona Técnico No Titulado: PONER: 

− Área de apoyo a la asistencia.Estabilización Técnicos Superiores en 

Documentación y Administración Sanitarias 2022 
− Área de apoyo a la asistencia.Estabilización Técnicos Superiores en 

Dietetica 2022 
− Área de apoyo a la asistencia.Estabilización Técnicos Superiores de 

Riesgos Laborales 2022 
 
 
 
Después le das a continuar y te saldrá la siguiente pantalla. 
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Si tus datos son correctos pincha en continuar, si algún dato es incorrecto pincha en atrás 
Al pinchar en continuar sale esta pantalla.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si seleccionas en pago con tarjeta le llevara a la siguiente pantalla 

 
Si tus datos son correctos, añade los datos de tu tarjeta y pincha en REALIZAR PAGO 
Una vez pagado te genera un pdf, que es importante que lo guardes en el ordenador, pues 
luego tienes que adjuntarlo cuando realices la solicitud de inscripción para el Concurso de 
Méritos 
Con estos pasos has finalizado la realización del pago. 
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4. Volver al formulario de la solicitud 
A la izquierda de la pantalla de la pantalla pincha donde dice: 1.-Formulario de solicitud 

 
 
y te llevará a la siguiente pantalla donde debes poner todos los datos. 
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1.- Datos de la convocatoria: Salen los datos de la convocatoria y  Categoría profesional 

desde la que tú has entrado, en este ejemplo  Técnico Superior Especialista en Higiene 

Bucodental  - ojo no se puede modificar te aparecerá los códigos de la categoría en la que te 

estas inscribiendo comprueba que te ha metido en la tuya, si estas en otra sal de esa pantalla 

y vuelve al enlace de tu categoría profesional, en este ejemplo sale Estabilización 2022  T.S.E. 

Higiene Bucodental. 

 

2.- Turno de Acceso: 

3.- Datos del/de la interesado/a: 
 
4.- Datos de el/la representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta y firma 
por una persona o entidad representante que actúe en nombre de la persona interesada. 
En ese caso, deberá también presentarse el anexo de "Autorización para presentación de 
solicitud") SOLO SI FUERA LO REALIZA UN REPRESENTANTE 
 
5.- Medio de notificación * (indique a quién desea que se envíe la notificación) 
IMPORTANTE, sin no estas dado de alta tienes que hacerlo en el enlace antes de rellenar la 
solicitud 
 

6.- Tasas: 
 
8.- Documentación requerida y consulta de datos (conforme lo especificado en la 
convocatoria) 
 (*) El tipo de ficheros que se podrán adjuntar serán los de Ofimática de Microsoft (doc, rtf, 

ppt, xls, docx, xlsx, pptx) y los genéricos pdf, tif, jpg, xml, txt, zip, png, jpeg, html. El tamaño 

total de los ficheros no puede superar los 200Mb, y el tamaño individual de cada fichero no 

puede superar los 200Mb. 

Aquí tienes que pinchar en donde dice aportar según sea el caso de tu tasa y seleccionar el 

pdf que has guardado en el ordenador y subirlo, si es otra opción de tasas también tienes 

que subir esos documentos. 

En el caso de la convocatoria de Técnico No Titulado aparece una casilla nueva que se llama: 

Documento relativo a la base 4.3 de la convocatoria (Requisitos específicos) 

 

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-superior-especialista-higiene-bucodental-2022
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-tecnico-superior-especialista-higiene-bucodental-2022


Madrid 2022-12-29 

 

No existe un modelo para este certificado. Conjuntamente el Gerente y el Coordinador del 

Área, y en su defecto el Responsable de Área, el Subdirector o el Superior Jerárquico han de 

dejar constancia por escrito emitiendo un certificado  en el que ponga el tiempo trabajado y 

la realización de funciones para esta área. 

Los profesionales que ya han presentado solicitud y han presentado el certificado a través de 

la Carpeta Ciudadana, es valida y no tienen que presentar nueva solicitud. 

Los que aun no han realizado la solicitud de inscripción, pueden adjuntarlo de forma mas 

sencilla dentro del formulario en este apartado.  

Si aun no les han dado el certificado deben presentar la solicitud de inscripción en tiempo yb 

después añadirlo lo antes posible a través de la CARPETA CIUDADANA. 

En su caso (representante), Anexo de 'Autorización para presentación y firma de la 

solicitud'. Solo si lo presenta un representante, tiene aportar este documento. 

Los siguientes documentos que necesita la comunidad de Madrid solo los tienes que 

aportar en el caso de que marques la opción de que no autorizas y tendrás que 

seleccionarlos y subirlos. 

Una vez terminado de rellenar y o aportar pincha en Confirmar y enviar 

GUARDA SIEMPRE LOS PDF QUE TE GENERA LA INSCRIPCIÓN. 
 
 

✓ Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General publicará una 

resolución en la que se indicará la fecha para la inclusión de méritos en el RMER. Recuerda 

que los servicios prestados en el SERMAS se aportaran de oficio. 

 
✓ Después se publicará la resolución con la relación provisional de admitidos y excluidos. 

Ante esta se abrirá un plazo de reclamaciones de 5 días hábiles 

 
✓ Posteriormente se publicará la resolución con la relación definitiva de admitidos y 

excluidos y se otorgará un plazo de 15 días hábiles para asignación de méritos registrados 

en el RMER al proceso selectivo con el fin de cumplimentar el autobaremo. 
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✓ Una vez valorados los méritos se publicará la relación de calificaciones provisional, con un 

plazo de 5 días hábiles para realizar reclamaciones. 

 

✓ Atendidas las reclamaciones se publicará la relación calificaciones definitivas. 

 
✓ Seguirá el proceso con la publicación de la relación de aspirantes que hayan superado el 

proceso selectivo y plazas ofertadas, así como la fecha y procedimiento de elección de 

estas. Se deberá presenta la documentación requerida, o en su caso, autorizar la consulta 

por la administración. 

 
 

Y finalizará con el nombramiento con expresión del destino concreto adjudicado. 
 

#JuntosSomosMas 
 


